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AUTO N. 1029 DE 2015

(Sept¡embr€ 9)

"poR EL cuAL sE AUToRtzA ApRovEcHAMtENTo oE ÁRBoLEs ArsLADos. PARA LA
rNTERvENcroN coN TALADE Dos (2) ARBoLES, uBtcADos EN CALLE 13 N. t6-60 EN EL
MuNtcrpro DE DrsrRAccÉN-LA GUAJTRA; y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNEs-

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpoRActó¡¡ nuró¡¡om¡ REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en éspecial de lás confer¡das
por los Decretos 3453 de 1983, mod¡f¡cado por la l-6y 99 de 1993, ZBl1' de 1974, 1791 de 1996,
Resofución 142-l de2O14, demás normas concordántes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, coresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máx¡ma auloridad ambiental en al área de su
lur¡sdicción de acu€rdo con las normas de carácteÍ superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por €l Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artfculo 31 Numerál 9 de la Ley 99 d€ 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionalos, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y l¡c€ncias amb¡entales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilizac¡ón de los recurgos naturales
renovables o para el desarrollo de actividades <tue afecten o puedan afeciar el medio ambiente.
Olorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal. concesion€s pera el uso de
aguas superf¡ciales y subtenáneas y establecet vedas pára la caza y pesca deport¡va.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2013 cuendo se
qu¡era aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en
predios de prop¡edad privada que se encuenlren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden sanitar¡o deb¡damente comprobadas requieren ser talados, se solic¡tará permiso
o autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite priorilario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo d€ 201b, s¡ se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitucl deberá ser prssentada por el
prop¡etar¡o, quien debe probar su calidad de lal, o por él tenedor con autorización del prop¡etario. Si
la sol¡citud es all€gada por persona dist¡nta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ub¡cados en predios vecinos, sólo se procederá a olorgar autorización para tálarlos, previa
decisión de autoridad compelente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 d€ mayo de 2015, cuando se
requ¡era talar o podar árboles a¡slados localizados en centros urbanos que por razones d€ su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificac¡ones, se solicitará
por escr¡to autor¡zación, a la autor¡dad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato.
prev¡a visita realizada por un func¡onar¡o competente técnicám€nte la neces¡dad de talat árboles.

Que según €l artÍculo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados an centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,
construcciones, instalacion€s y similares, se sol¡c¡tara autorización ante la Corporación respect¡va,
ante las autoridades amb¡ontales de os grandes centros urbanos o anle les autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitárán la solicitud, prev¡a visita reelizada por un
funcionatio compelente, quien verificará la necésidad de tala o reubicación aducida por el
¡nteresado, para lo cual em¡tirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
act¡vidades, consegrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible.

Que se recibió solicitud del señor EDUARDO ENRIQUE GUZMAN GONZALEZ, a|egada a ta
Territorial sur, y recib¡dá con Radicado No.449 del 24 de Aoosto de 2015. en la que se sol¡cita
autorización para tala de dos (2) árboles, ubicados en la Calte 13 n. 1S - 60 en el Municipio de
Distracción -La Guajira.
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Que mediante Auto de trámite No. 853 del 24de Agosto de 2015, la Dirección Terr¡torial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionáda y ordenó inspecc¡ón ocular por p"rr" ¿"personal idóneo de la Terr¡tor¡ar sur con el f¡n de evaruar ia situación y conceptuar al r""p""to.
Que personal técnico de la Ten¡torial Sur de 6sta Corporación evaluó la información sumin¡strada,
y-real¡zó visita de inspección o6:ular el pasado 5 de septiembre de 201s, al sitio de interés en elMunicip¡o de D¡stracc¡ón -La cua.i¡ra, proced¡endo a rlndir el Informe fécn¡co trlo. aqq.qooáon
radicado del día 8 de Septiembre de 2015, en el que se establece lo s¡ouiente:

Desarrollo de la visila:

se proced¡ó a rear¡zar ra vis¡ta de inspección ocurar en ra (.t¡recc¡ón cale 13 No. 1s-60. del¡lunicip¡o de Distracción en et tote en construcción aé p-iái"o'i"i 
"Jiii ióu1nióENR'QUE cuzMAN eoNzALEz, constatándase attt ia'exiitánaa de dos árbores de raespegte, NEF!1 (Enterorobiumcyctocarpum), rocatizados en todo et ftente det tote dond;quedará establecido, según el díseño de planos, la zona de parque de tos apaftamentos.

l:-.-r:9:1"!u ?dy.i?s, 
qle en]as proyecc¡ones de /as redes áe atcantari ado'y acuedu,ctói,tas ra¡ceE son objetos de obstácuros impid¡enclo así ra consec,rcíó{¡ ae n ota'y que poiíátanto se requ¡ere de su el¡minac¡ót1.

ll,,N:* (Enterolob¡umcyclocarpum), tratándo.se g¿le es una especie noalóctono, es un árbol de fácíl réproducción y 'desarrollo en cuatquierconsecuenc¡a su enad¡cación causarÍa un ímpactó nenar a la biid¡vers¡dad.

endén ca o
zotla y etl

Se calcula la peñída de la bíomasa vegetal en aproxímadanlente 2,4064 M..
Registrc Fotográf¡co
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ARB?LES DE NEEM A ERRADICAR
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CONCEPTO

Como consecuencia a lás enteriores apreciaciones, y considerando que la especie
es un olemento d6 fácil reproducción y degarrollo en cualquier zona, sÉ considera
viableCONCEDER al señor EDUARDO ENRTQUE GUZMAN GONZALEZ. el
permiso para orredicar los árbolés de la sspecie NEEM
(EnterololJiumcyclocatpum)que luercn evaluado durante la vis¡ta.

El señor EDUARDO ENRIQUE GUZMAN GONZALEZ, debe cancelar ta suma de
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($32.21s.oo) M/L, por
concepto do evaluación y segu¡m¡ento en curnplimiento al adículo DECIMO
CUARTO dal Acuerdo 03 del 28 de en€Ío de 20 t0.

RECOMENDACIONES

Realizar los trabaios de erradicación con personal idóneo de gran lrayectoria en
estos oficios, ya qu€ solo así se disminuiría el riesgo de causar daños
generalizados por lo que está actividad reprosenta.

Disponer de forma inmediata y adecuadamente los residuos (hojas, tocones,
ramas y fuste) produclo de la erradicación d€l árbol en los boladeros autorizados
por el Munic¡pio, tomando todas las medides preventivas para el control <le
incendios, transporte, propagación de enfermedades y contaminación por
desperdicios.

Procurar el uso de algunos r€siduos para hornos en la quema de ladrillos.

Coord¡nar le errad¡cación d€ los árboles con las entidades encargadas de serv¡c¡os
públ¡cos a las que haya luger, para evitar riesgos én la real¡zación de los trabajos
por évenluales p€riuicios y asumir toda la responsabilidad d6 daños o accidentes
que se causen como consocuencia de los trabaios realizados.

MEDIDAS DE COMPENSACION

Como medida de compensación por la tala de los árboles d6 la espec¡e NEEM
(Enterolobiumcyclocarpum),el señor EDUARDo ENRleuE GUzMAN debe sembrar cinco
(5) árboles de especies frutal€s y/o ornamenrales propios de la zona. con buen estaoo
filosan¡tario y una altura entre 0.50 y 0.80 metros, €n lugeres cercano a su residencia y/o
en cualquier otro sitio del ban-¡o previe conciliación con el funcionario de Biodiversidad que
emita concepto lécnico.

La corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajirá - coRpoGUAJlRA, en su cal¡dad de autoridao
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo enter¡ormente expuesro

DISPONE:

3!Jf9_u_L!t lTMERo:otorgar Autorización de aprovechamiento de árbores a¡srados ar señor,
EDUARDo ENRIQUE GUZMAN GoNzALEz, pare ta intarvenc¡ón con TALA de dos(2) árbotesde
fa espec¡e comúnmente conocida cómo NEEM (E áe¡o/ol, ¡unlcyclocarpun..l, ubicadosen calle 13 n.
15 - 60 en el Municipio de Distracción - La Guáj¡ra, idontificados en la parte motiva de este arxo
administra{ivo.

ARTlcuLo sEcuNDo:El señor, EDUARDO ENRteuE cuzMAN GoNzALEz, deberá cancetar
en la cuenta de Ahorro No.367-20475-T del Banco B.B.V.A, sucursal Fonséca, dentro de los diez
(10) díás siguientes a la notificación del presente acto adm¡nistrativo, ta suma de TREINTA y DOti
MIL DOSCIENTOS DTESCIOCHO PESOS (g32.2'l8.oo) M/1. por et servicio oveluac¡ón en
cumplimianto det artículo DEctMo cuARTo d€t Acuerdo 03 del 2ó de enero dé 2010 del consero
Direct¡vo de la Corporación Autónoma Regional de Lá Guajira - CORPOGUAJ|RA..

ARTICULO TERCERO: Et rérmino de le or eutorizeción es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este aulo, el c.Ál podrá
previa solicitud con anticipación de un (1) lqes.

r prorrogáble si las condiciones lo ameritan
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La entidad o persona que real¡cé la intorvención d€be ser ¡dón6o para la realización dé
este tipo de trabajos y se deb6 garantizar la señalización, impl€mentos y general la
seguridad a los operarios encargados y a terc€ros en la eiecución de la intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención. deb6n eer
recogidos y d¡spuestos adecuadam€nte, y es deber der solicitante aportar a ra Territor¡ar
Sur, soporte documental que lo evidencie.

Deberá informar oportunamenre a la emprese que presta ros servicios energia eléctrica
pera que éste sea suspendido el día qué se programe la actividad de intérvención, a
ofectos de no causar dáños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

$If9!!9 - 9.EITO: Et presenre Acro administrativo deberá pubticarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Botetln Oficial.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar el contenido del presente aclo administrativo al peticionario su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULo oCTAVo: Notificarel contenido dél presente Acto Adm¡nistrativo a la procuraduría
Ambi€ntal y Agraria.

ARTlcuLo NovENo: Envíese copia der presente Acto Administrativo a ra subdirécción oeAutoridad Ambiental, para su conocimienlo y fines pert¡nentes.

ARTlcuLo DÉcliro: contra er pr:gntg Acto Admínistrativo proced€ er recurso de reposición deacuordo a lo eslablecido €n laléy 14Jl de2O11.

ARflcuLo DÉC|MO PRTMERO: Er pres€nte Acto Adminisrrat¡vo r¡ge a partir de su e¡ecutoria.
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ARTÍCULO CUARTO: EI SEñOr, EDUARDO ENRIQUE GUZMAN GONZALEZ, ASUMC tOdA IA
responsabil¡dad por daños o accidentes que se c€usen a terceros, como consecuencra de ta
presente aulor¡zación.

ARTICULO QUINTO:EI señor, EDUARDo ENRIQUE GUZMAN GoNzALEz, deberá Cumplir con
las siguientes obligaciones:

NOTIFÍQUESE, PUBLfQUESE Y CÚUPTISE

Dada en Fonseca' Departamento de La Guaiira, a ros og dí€s der mes de septi€mbre de 2015.
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